
 
 

Córdoba, 14 de Abril de 2023 
 
Visto: 

      Lo decidido en reunión plenaria del 13 y 14 de Abril de 2023 en la ciudad de Córdoba 
en relación al presupuesto de la FADEA y el incremento de las cuotas a abonar por cada 
entidad a partir de abril 2023; 
 
 
Considerando:  
      Que en Asamblea general 2022 se decidió la actualización de las cuotas a abonar 
por las entidades adheridas en un porcentaje del 100% aplicable a los períodos de julio 
2022 y marzo 2023 con una revisión a partir de abril 2023; 
 
Por ello: 
 

LA MESA EJECUTIVA DE LA FEDERACIÒN ARGENTINA  
DE ENTIDADES DE ARQUITECTOS  

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1°: Determinar un incremento del 50 % sobre el valor de cuota mensual que 
abona cada entidad adherida según el detalle que se adjunta como ANEXO I con 
implementación efectiva a partir del mes de abril 2023.. 
 
 
Artículo 2°:  Comuníquese a las Entidades Adheridas. - 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 004-.2023   
 
 
 
 
 

 

 
 
 

  



 
 
ANEXO I 

 


